
ARTÍCULO 8.1.6. DE LA DESCONCENTRACIÓN DE LOS ACTOS Y TRÁMITES
CONTRACTUALES. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en
cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> De conformidad con lo previsto
en el artículo 12 de la Ley 80 de 1993 modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, los
jefes o representantes legales de las entidades estatales podrán desconcentrar la realización de
todos los actos y trámites inherentes a los procesos contractuales para la celebración de contratos,
sin consideración a la naturaleza o cuantía de los mismos, en los funcionarios de los niveles
directivo y asesor, teniendo en cuenta para el efecto las normas que rigen la distribución de
funciones en sus respectivos organismos.

En ningún caso, los jefes y representantes legales de las entidades estatales quedarán exonerados
por virtud de la delegación de sus deberes de control y vigilancia de la actividad precontractual y
contractual.

Para los efectos aquí expresados y de conformidad con lo establecido en el artículo 12 de la Ley
80 de 1993 modificado por el artículo 21 de la Ley 1150 de 2007, se entiende por
desconcentración la distribución adecuada del trabajo que realiza el jefe o representante legal de
la entidad, sin que ello implique autonomía administrativa en su ejercicio. En consecuencia,
contra las actividades cumplidas en virtud de la desconcentración administrativa no procederá
ningún recurso.

PARÁGRAFO. Para efectos de determinar los funcionarios que corresponden a los niveles
directivo, asesor o sus equivalentes se tendrán en cuenta los criterios que establece el Decreto-ley
770 de 2005 para los funcionarios del nivel nacional y 785 de 2005 para los del nivel territorial, y
las disposiciones que los modifiquen, desarrollen o sustituyan.

ARTÍCULO 8.1.7. DE LA NORMATIVIDAD APLICABLE A LOS CONTRATOS
ESTATALES. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta
el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Los contratos estatales se sujetarán a la
Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y demás normas que las modifiquen, adicionen o deroguen, y en
las materias no reguladas en dichas Leyes, a las disposiciones civiles y comerciales.

En las materias no reguladas por la Ley 80 de 1993 y 1150 de 2007 y demás normas que las
modifiquen, adicionen o deroguen, se aplicará la legislación comercial cuando el contrato tenga
el carácter de mercantil de acuerdo con lo dispuesto por los artículos 20, 21 y 22 del Código de
Comercio. En caso contrario se aplicará la legislación civil.

ARTÍCULO 8.1.8. DE LOS PRESUPUESTOS DE LAS ENTIDADES. <Decreto derogado
por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición
establecido en el artículo 162> El presupuesto anual de las entidades a que se refiere la Ley 80 de
1993 será el inicialmente aprobado para cada entidad individualmente considerada, incluyendo
gastos de inversión y de funcionamiento. Para estos efectos cuando la totalidad del presupuesto
de una entidad con capacidad para contratar haga parte del presupuesto de otra, por cualquier
relación administrativa que exista entre ellas, el monto del presupuesto de la primera deberá
deducirse del presupuesto de la segunda.

En caso de presentarse alguna adición o reducción al presupuesto inicial, durante la ejecución del
mismo, para determinar la capacidad contractual de la entidad se tomará en cuenta el valor del
presupuesto modificado.



ARTÍCULO 8.1.9. DEL SILENCIO ADMINISTRATIVO POSITIVO. <Decreto derogado
por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición
establecido en el artículo 162> De conformidad con el artículo 25, numeral 16, de la Ley 80 de
1993, las solicitudes que presente el Contratista en relación, con aspectos derivados de la
ejecución del contrato y durante el período de la misma, se entenderán resueltas favorablemente a
las pretensiones del contratista si la entidad estatal contratante no se pronuncia dentro de los tres
(3) meses a la fecha de presentación de la respectiva solicitud.

ARTÍCULO 8.1.10. PROCEDIMIENTO DE IMPOSICIÓN DE MULTAS, SANCIONES Y
DECLARATORIAS DE INCUMPLIMIENTO. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
Para la imposición de multas, sanciones y declaratorias de incumplimiento, así como para la
estimación de los perjuicios sufridos por la entidad contratante, y a efecto de respetar el debido
proceso al afectado a que se refiere el artículo 17 de la Ley 1150 de 2007, la entidad observará el
procedimiento establecido en el artículo 86 de la Ley 1474 de 2011. Para tal efecto, las entidades
estatales señalarán en su manual de contratación los trámites internos y las competencias para
aplicar dicho procedimiento.

En todo caso, no se podrá imponer multa alguna sin que se surta el procedimiento señalado, o
con posterioridad a que el contratista haya ejecutado la obligación pendiente si esta aún era
requerida por la entidad.

PARÁGRAFO 1o. Al procedimiento indicado en el presente artículo deberá vincularse también a
la aseguradora cuando el cumplimiento del contrato se encuentre amparado mediante un contrato
de seguro.

PARÁGRAFO 2o. La comunicación a que se refiere el literal a) del artículo 86 de la Ley 1474 de
2011 se enviará a la dirección de correspondencia informada por el contratista en el contrato.

ARTÍCULO 8.1.11. MANUAL DE CONTRATACIÓN. <Decreto derogado por el artículo
163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el
artículo 162> Las entidades estatales sometidas al Estatuto General de Contratación de la
Administración Pública deberán contar con un manual de contratación, en el que se señalen las
funciones internas en materia contractual, las tareas que deban acometerse por virtud de la
delegación o desconcentración de funciones, así como las que se derivan de la vigilancia y
control de la ejecución contractual.

ARTÍCULO 8.1.12. ADJUDICACIÓN CON OFERTA ÚNICA. <Decreto derogado por el
artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en
el artículo 162> Sin perjuicio de las disposiciones especiales en materia de subasta inversa,
concurso de méritos y las reglas particulares para los procesos con convocatoria limitada a las
Mipymes, la entidad podrá adjudicar el contrato cuando sólo se haya presentado una propuesta, y
esta cumpla con los requisitos habilitantes exigidos, y siempre que la oferta satisfaga los
requerimientos contenidos en el pliego de condiciones.

ARTÍCULO 8.1.13. MOMENTO DESDE EL CUAL SE CUENTA EL PLAZO PARA LA



PRESENTACIÓN DE OFERTAS Y LA ADJUDICACIÓN. <Decreto derogado por el artículo
163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el
artículo 162> El plazo para presentación de las ofertas se contará a partir del momento que
indique el Pliego de Condiciones con posterioridad al acto administrativo de apertura.

El plazo de la adjudicación se contará a partir del día siguiente a aquel en que haya vencido el
plazo para la presentación de las observaciones al informe de evaluación de las ofertas.

ARTÍCULO 8.1.14. LOS PLAZOS DEL PROCESO CONTRACTUAL. <Decreto derogado
por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición
establecido en el artículo 162> Salvo lo previsto expresamente para cada caso en la ley y en el
presente decreto, todos los plazos del proceso contractual hasta la firma del contrato serán
establecidos en el Pliego de Condiciones, y podrán ser prorrogados antes de su vencimiento,
hasta la mitad del inicialmente previsto, cuando las necesidades de la Administración así lo
exijan. Cuando se trate del término de expedición de adendas, se observará lo dispuesto en el
artículo 2.2.4 del presente decreto.

Cuando la entidad estatal establezca que el plazo de la verificación y evaluación de las ofertas o
de las manifestaciones de interés en el caso del concurso de méritos, previsto originalmente en
los pliegos de condiciones o en el aviso de convocatoria respectivamente, no garantice el deber
de selección objetiva, podrá prorrogarlo antes de su vencimiento, determinando un nuevo plazo
que no podrá exceder del término inicialmente definido.

El jefe de la entidad o el servidor estatal en quien se hubiere delegado la competencia para el
adelantamiento del proceso contractual, debe motivar el acto de trámite contentivo de la
modificación. Esta facultad no podrá ser utilizada con desviación de poder ni con violación de
las reglas establecidas en los numerales 1 y 4 del artículo 25 de la Ley 80 de 1993.

ARTÍCULO 8.1.15. DE LA CELEBRACIÓN DE CONTRATOS EN DESARROLLO DE
ENCARGOS FIDUCIARIOS O CONTRATOS DE FIDUCIA. <Decreto derogado por el artículo
163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el
artículo 162> En ningún caso las entidades públicas fideicomitentes podrán delegar en las
sociedades fiduciarias la adjudicación de los contratos que celebren en desarrollo del encargo
fiduciario o de la fiducia pública. No obstante podrán encomendar a la fiduciaria la suscripción
de tales contratos y la ejecución de todos los trámites inherentes al proceso contractual.

ARTÍCULO 8.1.16. DE LOS REQUISITOS DE LEGALIZACIÓN, EJECUCIÓN Y PAGO.
<Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de
Transición establecido en el artículo 162> Para la legalización del contrato se requerirá que se
efectúe el correspondiente registro presupuestal por parte de la entidad contratante, cuando a ello
haya lugar de acuerdo con la ley orgánica de presupuesto y sus disposiciones complementarias.

En caso de declararse la urgencia manifiesta, los compromisos no podrán exceder el monto de las
apropiaciones para esos gastos en la respectiva vigencia fiscal. Si no se determina el valor total
del contrato antes de finalizada la vigencia fiscal, se procederá a constituir una reserva
presupuestal por el monto total de la apropiación correspondiente en los términos previstos en el
Decreto número 1957 de 2007 o la norma que la remplace o sustituya. Lo anterior sin perjuicio
de las vigencias futuras que puedan originarse, las cuales deberán obtenerse en los términos de la



ley orgánica de presupuesto.

En desarrollo de lo dispuesto en el artículo 41 de la Ley 80 de 1993, para la ejecución del
contrato se requerirá de la aprobación de la garantía y de la existencia de la disponibilidad
presupuestal correspondientes.

Para la realización de cada pago del contrato estatal, además de verificar lo anterior y el
cumplimiento satisfactorio del objeto contratado, la entidad pública verificará que el contratista
acredite que se encuentran al día en el pago de aportes parafiscales relativos al Sistema de
Seguridad Social Integral, así como los propios del Sena, ICBF y Cajas de Compensación
Familiar, cuando corresponda. Adicionalmente, la entidad deberá respetar el orden de turno de
que trata el numeral 10 del artículo 4o de la Ley 80 de 1993 adicionado por el artículo 19 de la
Ley 1150 de 2007, para lo cual, dispondrá en su organización interna, de los procedimientos
necesarios y pertinentes para respetar el orden de presentación de los pagos por parte de los
contratistas así como establecerá mecanismos para el pronto y oportuno pago a estos.

ARTÍCULO 8.1.17. DE LOS ACUERDOS Y TRATADOS INTERNACIONALES EN
MATERIA DE CONTRATACIÓN PÚBLICA. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
Las entidades estatales deberán observar las obligaciones que en materia de Acuerdos
Internacionales y Tratados de Libre Comercio (TLC) vinculen al Estado colombiano, para lo cual
establecerán si la respectiva contratación a realizar se encuentra cobijada por los mismos. Para el
efecto verificarán:

a) Si la cuantía del proceso lo somete al capítulo de compras públicas;

b) Si la entidad estatal se encuentra incluida en la cobertura del capítulo de compras públicas;

c) Si los bienes y servicios a contratar no se encuentran excluidos de la cobertura del capítulo de
compras públicas.

PARÁGRAFO 1o. El Ministerio de Comercio, Industria y Turismo en coordinación con la
Agencia Nacional de Contratación Pública, Colombia Compra Eficiente mantendrá publicada en
su página web y en el Secop la información actualizada relativa a los Tratados vigentes en
materia de contratación pública, que permita realizar la verificación a que se refiere el presente
artículo.

PARÁGRAFO 2o. Cuando la entidad identifique que debe aplicar las reglas especiales incluidas
en los Acuerdos Internacionales y Tratados de Libre Comercio, deberá tener en cuenta las
previsiones que sobre los plazos se haga en el o los Acuerdos o Tratados aplicables al respectivo
proceso. Si una contratación se encuentra cobijada por varios Acuerdos Internacionales o
Tratados de Libre Comercio, la entidad deberá adoptar los plazos que permitan cumplir con la
totalidad de cada uno de ellos para el respectivo proceso.

ARTÍCULO 8.1.18. DEL ANTICIPO. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto
1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162> En las
contrataciones distintas a las que se refiere el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011, el manejo de
los recursos entregados al contratista a título de anticipo, deberá realizarse en cuenta bancaria
separada, no conjunta, a nombre del contrato suscrito. Los rendimientos que llegaren a producir



los recursos así entregados, pertenecerán al Tesoro.

Para los contratos de obra, concesión, salud cuyo monto sea superior a la menor cuantía de la
entidad contratante, y para los que se realicen por licitación pública, el contratista deberá
constituir una fiducia o un patrimonio autónomo irrevocable para el manejo de los recursos que
reciba a título de anticipo en los términos previstos en el artículo 91 de la Ley 1474 de 2011,
según se opte por una u otra figura en el contrato.

ARTÍCULO 8.1.19. DEL PLAN DE ADQUISICIONES DE BIENES, SERVICIOS Y OBRA
PÚBLICA. <Decreto derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el
Régimen de Transición establecido en el artículo 162> Las entidades publicarán en el Secop
anualmente, a más tardar el 31 de enero de cada vigencia fiscal, el respectivo plan de
adquisiciones de bienes, servicios y obra pública.

La Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia Compra Eficiente establecerá el
formulario único que las entidades deban utilizar para estos efectos, la información que deba
relacionarse en el mismo y los parámetros para su actualización y ajuste.

TÍTULO IX.

VIGENCIA Y DEROGATORIAS.

ARTÍCULO 9.1. RÉGIMEN DE TRANSICIÓN. <Decreto derogado por el artículo 163 del
Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de Transición establecido en el artículo 162>
En los procesos de selección en los cuales, a la fecha de la expedición del presente decreto, ya
haya sido expedido el acto administrativo de apertura, la entidad contratante podrá continuar el
proceso hasta su culminación con las normas vigentes al momento de su apertura o podrá por
medio de adendas ajustar el proceso a las disposiciones aquí contenidas. Los procesos de
selección en los cuales la entidad contratante no haya expedido el acto administrativo de
apertura, deberán ajustarse a lo dispuesto por el presente decreto.

ARTÍCULO 9.2. VIGENCIA, SUBROGATORIAS Y DEROGATORIAS. <Decreto
derogado por el artículo 163 del Decreto 1510 de 2013. Tener en cuenta el Régimen de
Transición establecido en el artículo 162> El presente decreto rige a partir de la fecha de su
publicación, y deroga en su integridad las disposiciones vigentes de los Decretos números 679 de
1994, 287 de 1996, 2170 de 2002, 1896 de 2004, 2166 de 2004, 066 de 2008, 1170 de 2008,
2474 de 2008, 3460 de 2008, 4828 de 2008, 4444 de 2008, 4533 de 2008, 127 de 2009, 490 de
2009, 931 de 2009, 2025 de 2009, 2493 de 2009, 3806 de 2009, 3576 de 2009, 1039 de 2010,
1430 de 2010, 1464 de 2010, 2473 de 2010, 3844 de 2010, 4266 de 2010, 2516 de 2011, 3485 de
2011, así como las demás normas que le sean contrarias, y subroga aquellas reproducidas
expresamente en el presente decreto.

Publíquese y cúmplase.

Dado en Cartagena de Indias, D. T. y C., a 13 de abril de 2012.

JUAN MANUEL SANTOS CALDERÓN

El Director del Departamento Nacional de Planeación,



MAURICIO SANTA MARÍA SALAMANCA.
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